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Municipalidad de Jesús María
Ordenanza N° 607-MDJM

Ordenanza que regula la actividad comercial en los espacios públicos del distrito de Jesús María
Ordenanza N° 607-MDJM
Jesús María, 18 de febrero de 2020
Ordenanza que regula la actividad comercial en los espacios públicos del distrito de Jesús María
El Concejo de la Municipalidad Distrital de Jesús María por cuanto:
En Sesión Ordinaria N° 4 de la fecha.
Vistos: El Informe Circular N° 001-2019-MDJM-GDEL-SGDEC de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, el Informe N° 262-2019-MDJM-GDES-SGS-maob del personal técnico de la Subgerencia de Sanidad, el Memorándum N° 336-2019-MDJM-GDEL-SGS de la Subgerencia de Sanidad, el Informe N° 33-2019-MDJM-GCII de la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, el Memorando N° 0356-2019-MDJM-GF-SOCS de la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones, el Informe N° 073-2019-ZIAC del Especialista el Proyectos de la Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos, el Informe N° 532-2019-MDJM-GDU-SOPP de la Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos, el Memorándum N° 396-2019-MDJM-GATR-SGSC de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N° 036-2020-MDJM-GDEL-SGDEC de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, el Informe N° 84-2020-GAJRC-MDJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N° 254-2020-MDJM-GM de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.
Que, el artículo 195 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades promueven el desarrollo y la economía local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, siendo competentes, entre otros, para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial;
Que, la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades dispone en su artículo 83 que son funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales, en materia de abastecimiento y comercialización de productos y servicios, regular y controlar el comercio ambulatorio, de acuerdo a las normas establecidas por la municipalidad provincial;
Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima aprobó la Ordenanza N° 1787-MML que “Regula el comercio ambulatorio en los espacios públicos en Lima Metropolitana”, modificada por Ordenanza N° 1933-MML, en cuyo artículo 6° dispone que los gobiernos locales de la provincia de Lima deberán normar complementariamente y con estricta sujeción a la citada ordenanza, para lo cual tendrán en cuenta las características propias del comercio ambulatorio en su jurisdicción;
Que, a la fecha se encuentra vigente la Ordenanza N° 557-MDJM que “Regula la actividad comercial en los espacios públicos del distrito de Jesús María” la cual estipula que, como regla general, no está permitida la actividad comercial en la vía pública; sin embargo, procede emitir autorizaciones temporales en casos excepcionales y de forma transitoria, con la finalidad de no fomentar la ocupación ilegal de las vías, no permitir actividades que trasgredan el orden público, interrumpan el tránsito de peatones o constituyan riesgos potenciales para la salud y la seguridad de las personas;
Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 46 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las ordenanzas determinan también el régimen de sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo una escala de multas;
Contando con el pronunciamiento favorable de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, de la Gerencia de Desarrollo Económico Local, de la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, de la Subgerencia de Sanidad, de la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones, de la Gerencia de Desarrollo Urbano y de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; con la conformidad de la Gerencia Municipal; en uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 40°de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el concejo municipal, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta y de pase a comisiones, aprobó por unanimidad la siguiente:
Ordenanza
Título I
Disposiciones generales
Capítulo I
Base legal, objetivo, finalidad, contenido, ámbito y naturaleza
Artículo 1°.- Base legal. La presente ordenanza se sustenta en las siguientes normas legales:
• Constitución Política del Perú.
• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
• Ley N° 26842, Ley General de Salud.
• Ley N° 27475, Ley que regula la actividad de lustradores de calzado; y su modificatoria, Ley N° 27597
• Ley N° 10674, Ley que establece la protección y asistencia del Estado a favor de los expendedores callejeros de diarios, revistas y billetes de lotería.
• Ley N° 30198, Ley que reconocen la preparación y expendio o venta de bebidas elaboradas con plantas medicinales en la vía pública, como microempresas generadoras de autoempleo productivo; y su modificatoria, Ley N° 30961.
• Ley N° 29973, Ley General de las personas con discapacidad; y sus modificatorias.
• Ley N° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables.
• Decreto supremo N° 004-2019-JUS, TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444.
• Ordenanza N° 1787-MML que regula el comercio ambulatorio en espacios públicos en Lima Metropolitana; y sus modificatorias
• Ordenanza N° 590-MDJM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Jesús María.
Artículo 2°.- Objeto. La presente ordenanza tiene como objeto reglamentar las actividades del comercio regulado en la vía pública, establecer normas y criterios administrativos, técnicos y legales, que regulen el procedimiento para la obtención de la autorización municipal temporal para el ejercicio de la actividad comercial ambulatoria de bienes y servicios, en espacios públicos autorizados en el distrito de Jesús María.
Artículo 3°.- Finalidad. La ordenanza tiene como finalidad ordenar, regular y controlar el comercio en la vía pública dentro de la jurisdicción del distrito de Jesús María, garantizando que se desarrolle en condiciones adecuadas para la tranquilidad de los vecinos, observando normas de respeto, seguridad, orden, limpieza, salubridad y ornato, así como promover la formalización de los comerciantes que permita el desarrollo económico de la actividad.
Artículo 4°.- Contenido. La presente ordenanza regula las actuaciones de la función administrativa de la Municipalidad Distrital de Jesús María y el procedimiento administrativo a desarrollar por la entidad. La autoridad administrativa al reglamentar debe cumplir los principios administrativos, así como respetar los derechos y deberes de los administrados.
Artículo 5°.- Ámbito. La presente ordenanza es de aplicación y cumplimiento obligatorio en el distrito de Jesús María para todas las personas que ejercen actividades comerciales en la vía pública en los giros, horarios y condiciones señaladas en la presente ordenanza. Para el ejercicio del comercio en vía pública del distrito de Jesús María, los comerciantes autorizados deberán cumplir obligatoriamente los lineamientos y condiciones técnicas establecidas en la presente ordenanza y sus anexos.
Artículo 6°.- Naturaleza. El comercio en la vía pública es temporal y transitorio. La autorización no otorga derecho permanente al comerciante ni obliga a la municipalidad a mantener o definir una ubicación permanente para el ejercicio del comercio en la vía pública, más allá del plazo establecido en la autorización.
Capítulo I
Definiciones
Artículo 7°.- Definiciones. Para la correcta aplicación de la presente ordenanza, se tendrán en consideración las siguientes definiciones:
7.1. Aforo.- Número máximo de comerciantes a autorizar en un sector o cuadra, determinado conforme a una evaluación técnica, que considera criterios urbanos y de seguridad que puedan afectar al comerciante, transeúnte o vecino, o limitación a la circulación vehicular o peatonal.
7.2. Autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público.- Consiste en la resolución suscrita y emitida por la autoridad municipal competente otorgada al comerciante regulado que permite el uso temporal y excepcional de los espacios públicos para desarrollar una actividad comercial.
7.3. Ayudante.- Persona que facilita y/o ayuda al comerciante regulado, dada a su condición de discapacidad o de adulto mayor en el desarrollo de la actividad comercial autorizada. La permanencia del ayudante en el módulo debe coincidir obligatoriamente con la del titular.
7.4. Remplazo temporal.- Persona que, de manera temporal y/o excepcional, asume la conducción del módulo en los casos previstos en la presente ordenanza.
7.5. Actividad comercial en el espacio público.- Es aquella actividad económica temporal, que se desarrolla en las áreas públicas reguladas, siendo desarrollada por comerciantes, los cuales tienen un capital que no excede a 2 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) anuales, y carecen de vínculo laboral con sus proveedores, además de ser única fuente de ingreso.
7.6. Cese.- Es la actividad de la autoridad municipal, que mediante un documento se consigna el cese en un empleo o cargo, para dejar de realizar la actividad que se desarrolla.
7.7. Comerciante regulado.- Persona natural que se encuentra con autorización e inscrita en el padrón municipal con registro vigente. Esta condición le permitirá tramitar la renovación de la autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público, previo cumplimiento obligatorio de los requisitos establecidos en la presente ordenanza.
7.8. Comerciante autorizado.- Es el comerciante que cuenta con una autorización municipal vigente, para dedicarse de manera individual, directa, excepcional y temporal al ejercicio de un giro autorizado, en una ubicación determinada y regulada del espacio público.
7.9. Comerciante no regulado.- Persona natural que no se encuentra registrado en el padrón municipal, desarrollando la actividad comercial de forma itinerante, generalmente caminando por los espacios públicos o que cuenta con un módulo pero no se encuentra autorizado.
7.10. Espacios públicos.- Superficie de uso público conformado por vías públicas y zonas de recreación pública (parques, plazas, plazuelas) destinado a la circulación, recreación, donde se ha definido zonas reguladas y zonas rígidas o prohibidas para el desarrollo de actividad comercial temporal debidamente autorizada.
7.11. Evaluación socioeconómica.- Es el proceso mediante el cual se evalúa el nivel económico del comerciante regulado con registro vigente, así como sus condiciones de vida, ingresos, carga familiar, estado civil, relación laboral, estado de salud, entre otros. En los casos que se estime necesario se solicitará el certificado de la Dirección de Operaciones de Focalización (DOF) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), a efectos de acreditar la clasificación socioeconómica del solicitante.
7.12. Ferias.- Herramienta de promoción comercial que tiene por objetivo fomentar los bienes y/o servicios de la industria nacional, de preferencia de micro y pequeña empresa y tiene la característica de temporal.
7.13. Formalización.- Es el proceso que emprende el comerciante autorizado, conducente a formalizarse dentro de un establecimiento comercial. La municipalidad promueve su formalización mediante la sensibilización y asesoramiento técnico - legal.
7.14. Giro.- Actividad económica de comercio de bienes y/o servicios, debidamente autorizada por la autoridad municipal para ser ejercida por el comerciante autorizado.
7.15. Módulo.- Mobiliario desmontable y/o movible destinado exclusivamente para desarrollar la actividad comercial de bienes y/o servicios en el espacio público debidamente autorizado. El mobiliario deberá cumplir con las especificaciones técnicas establecidas para cada giro, las mismas que están establecidas en la presente ordenanza.
7.16. Mobiliario urbano.- Es el conjunto de instalaciones o elementos de propiedad pública que ocupan un espacio público, acorde con el ornato y el medio ambiente de la ciudad.
7.17. Núcleo familiar.- Es el grupo de personas; parientes (padres, hijos, hermanos, tíos, etc.) o no, que ocupan la totalidad o parte de una vivienda, comparten las comidas principales y atienden en común otras necesidades vitales de aquellos que habitan una vivienda bajo la autoridad del jefe del núcleo familiar.
7.18. Ordenamiento y reordenamiento.- Es la redefinición de uso del espacio público, estableciendo zonas para el comercio ambulatorio autorizado, zonas reguladas, zonas rígidas, considerando el aforo, el giro de la actividad comercial, el mobiliario urbano y el modulo.
7.19. Padrón municipal.- Es el registro que contiene la relación de comerciantes regulados, reconocidos como tal por la autoridad municipal competente a través de un acto administrativo, que sustente técnica y legalmente su incorporación; así como, su identificación, ubicación, giro, entre otros, a efectos de llevar un mejor control. La custodia, actualización y/o modificación de datos del Padrón, está a cargo de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización.
7.20. Programa de Emprendimiento.- Es aquel programa que tiene por objeto generar propuestas necesarias para impulsar la transición de los comerciantes de la vía pública hacia actividades formales, a fin de promover una mejora en la calidad de vida de los comerciantes y restringir progresivamente el comercio en vía pública.
7.21. Remplazante.- Suceder a alguien en el empleo, cargo o comisión que tenia o hacer accidentalmente sus veces.
7.22. Representante de la asociación.- Persona que actúa en nombre de una organización, en asuntos y o temas de interés inherentes para el beneficio común de sus asociados en la actividad comercial, quien deberá acreditar necesaria y debidamente su representación ante la municipalidad.
7.23. Representante de persona con discapacidad.- Es la persona que actúa en nombre del discapacitado para realizar trámites administrativos, quien deberá acreditar necesaria y debidamente su representación ante la municipalidad.
7.24. Titular.- Es aquella persona natural, denominado comerciante regulado, a quien se le otorga la autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público.
7.25. Ubicación.- Es el espacio físico, en el cual temporalmente la municipalidad permite el desarrollo de actividad comercial debidamente autorizada, en el que podrá existir uno o más turnos. Cabe señalar que esta ubicación solo permitirá el uso de un giro por turno.
7.26. Vía pública.- Espacio de propiedad pública, dominio y uso público, destinada para el tránsito vehicular y peatonal que incluye pistas, veredas y similares.
7.27. Zona regulada.- Área del espacio público donde se autoriza desarrollar actividad comercial, conforme con los términos de la presente ordenanza y sujeto a los parámetros de seguridad, accesibilidad, espacio físico, libre de circulación peatonal y vehicular, ornato y en armonía con el paisaje urbano, los residentes y propietarios de los inmuebles.
7.28. Zonas rígidas o prohibidas.- Áreas del espacio público del distrito, en las que por razones de ubicarse un monumento histórico, ornato, seguridad o de acuerdo a lo dispuesto en normas complementarias, no se autoriza el desarrollo de actividad comercial.
7.29. Uso especial temporal.- Entiéndase como tal, el uso del espacio público para el ejercicio de la actividad comercial vinculada a aquellas actividades que tengan como finalidad el marketing y/o degustación de productos, la difusión de material informativo y/o aquellas actividades afines. La autorización se otorgará de manera individual en los espacios públicos determinados por la autoridad competente y según la naturaleza de la actividad, el período de autorización no podrá exceder a quince (15) días calendarios, previa evaluación de las condiciones técnicas y de seguridad.
Capítulo III
Competencia municipal y competencia de órganos de línea
Artículo 8°.- Competencia municipal. La municipalidad tiene las siguientes competencias en la regulación de las actividades de comercio en espacios públicos:
a) Regular y reglamentar el otorgamiento de las autorizaciones municipales en sus distintas modalidades para el desarrollo de actividades comerciales en la vía pública.
b) Expedir autorizaciones municipales, en sus distintas modalidades y giros, a los comerciantes de la vía pública.
c) Determinar técnicamente los espacios públicos permitidos para el comercio regulado, pudiendo modificar y/o reorganizar el comercio ambulatorio, realizando cambios de ubicación, horario, giro y otras, por razones de ornato, control urbano, salud, seguridad, queja vecinal y obras municipales.
d) Realizar acciones de control y fiscalización de manera conjunta entre la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones, Subgerencia de Serenazgo y la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización.
e) Retener mercadería y cancelar las autorizaciones expedidas en caso que el comerciante regulado incurra en alguna de las causales establecidas en la presente Ordenanza y las sanciones establecidas por la Municipalidad de Jesús María, de acuerdo a la Ley N° 27444.
Artículo 9°.- Competencias de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización. Son competencias, de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, en aspectos de regulación del comercio en espacios públicos, los siguientes:
a) Evaluar la solicitud de autorización, hacer el seguimiento del procedimiento administrativo referidas al desarrollo de las actividades comerciales en espacios públicos del distrito de Jesús María.
b) Conocer, resolver, autorizar y suscribir resoluciones que se originan como consecuencia del procedimiento administrativo de autorización municipal temporal para el desarrollo de las actividades en espacios públicos. El recurso administrativo de reconsideración es resuelto por la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización y el recurso de apelación es resuelto por la Gerencia de Desarrollo Económico Local.
c) Administrar y actualizar el padrón de los comerciantes autorizados que desarrolla actividad comercial en la vía pública y llevar el control de las autorizaciones municipales temporales.
d) Otorgar, resolución, fotocheck y stiker con código de identificación al titular y asistente de la unidad de negocio (modulo) que previamente hayan cumplido con los requisitos señalados en la presente ordenanza.
e) Establecer el giro, turno, horario y formas para el desarrollo de las actividades autorizadas en la vía pública, los cuales no deberán afectar la tranquilidad de los vecinos y la transitabilidad de los peatones.
f) Otorgar autorización al ayudante por ausencia del titular solo en el caso de comerciantes regulados con discapacidad, enfermedad, adulto mayor y por ausencias temporales justificadas, los cuales no podrán exceder de treinta (30) días.
g) Asignar, determinar y modificar la ubicación de los módulos, para las actividades comerciales en los espacios públicos, por razones de seguridad, zonas rígidas, ornato, salud, giro, horario, queja vecinal sustentada en el interés de los vecinos, actuando siempre con criterio de razonabilidad, en el cual se pondera el interés social al interés particular.
h) Determinar los giros, turnos y horarios de la actividad comercial en los espacios públicos.
i) Promover en coordinación con las subgerencias respectivas la formalización de los comerciantes regulados autorizados, capacitar en salubridad y brindar asistencia técnica de desarrollo y cultura empresarial.
j) Coordinar acciones de control y fiscalización con la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones y la Subgerencia de Serenazgo de la Gerencia de Seguridad Ciudadana.
k) Distribuir las ubicaciones permitidas de los módulos de venta, de las diversas actividades comerciales en la vía pública en el distrito de Jesús María, considerando las zonas rígidas del distrito.
Capítulo IV
Padrón y programa municipal
Artículo 10.- Padrón Municipal.
10.1. El Padrón Municipal es el registro administrativo donde consta la relación de comerciantes regulados y autorizados para realizar actividad comercial en la vía pública y que cumplen con los requisitos de ubicación, giro, condición socioeconómica, conforme a los criterios de reordenamiento en el uso de la vía pública.
10.2. La elaboración y custodia del Padrón Municipal está a cargo de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, así como la información obrante en sus archivos y el levantamiento de información proporcionado por la Gerencia de Fiscalización.
Artículo 11.- Incorporación en el Padrón Municipal. Solo los comerciantes regulados y autorizados de la vía pública podrán estar inscritos en el Padrón Municipal.
Artículo 12.- Exclusión del Padrón Municipal. Son causales de la exclusión del Padrón Municipal:
a) La revocación de la autorización temporal.
b) El cese de la autorización temporal.
c) Vencimiento del plazo de la autorización.
Artículo 13.- Criterios para la ubicación y condiciones del solicitante.
13.1. La autoridad municipal para la ubicación y autorización de los comerciantes regulados, tendrá en cuenta los siguientes criterios:
a) Que no se encuentre ubicada en zonas rígidas, indicadas en el artículo 28 de la presente norma,
b) Que no se encuentre ubicadas en las zonas de alto riesgo.
La resolución de autorización de una ubicación no aprueba ni faculta el uso continuo del espacio, ni el uso de otros turnos.
13.2. Condiciones del solicitante:
a) Cumplimiento estricto de las disposiciones de la presente ordenanza.
b) Situación económica y vulnerabilidad del solicitante.
c) Ser sustento único de la economía familiar.
d) No contar con sanciones, faltas acumuladas y reincidencia.
e) Discapacidad y/o adulto mayor en condición de abandono y madre jefa de hogar.
f) No tener quejas de vecinos.
g) No tener vínculo familiar entre los comerciantes regulados.
h) Antigüedad de residencia en el distrito.
i) Honestidad, buenas costumbres y moral.
Artículo 14.- Programa Municipal “ADN Emprendedor Jesús María”.
14.1. El Programa Municipal “ADN Emprendedor Jesús María” tiene por objeto generar programas y propuestas necesarias para impulsar la transición de los comerciantes en vía pública hacia actividades permanentes formales, a fin de promover una mejora en la calidad de vida de los comerciantes y ordenar progresivamente el comercio en la vía pública.
14.2. Los comerciantes que se encuentren incorporados al Padrón Municipal, automáticamente formarán parte del Programa Municipal “ADN Emprendedor Jesús María”.
14.3. La Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización es la encargada de la coordinación y capacitaciones del Programa Municipal “ADN Emprendedor Jesús María” para los comerciantes que integran el Padrón Municipal. La Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, en coordinación con la Subgerencia de Recursos Humanos, es la encargada de elaborar, evaluar y ejecutar el Programa indicado, en los aspectos de su competencia.
Título II
Comerciante regulado y procedimiento de autorización municipal
Artículo 15.- Comerciante regulado. El comerciante que cumple con los requisitos señalados en la presente ordenanza podrá solicitar la autorización municipal temporal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público.
Artículo 16.- Requisitos para solicitar la autorización temporal.
16.1. Los comerciantes para obtener la autorización temporal para el desarrollo del comercio en vía pública, en la jurisdicción del distrito de Jesús María, deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Presentar una solicitud con carácter de declaración jurada, según formulario.
b) Dos (2) fotos tamaño pasaporte.
c) Declaración jurada de su condición socioeconómica.
d) Número de la constancia de pago por el derecho de trámite
16.2. Adicionalmente, de ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
a) Copia del documento que acredite tener la condición de persona con discapacidad o tener la condición de adulto mayor, en el caso de solicitar autorización para contar con ayudante.
b) Copia del documento que acredite ser tutor o curador, o en su defecto, declaración jurada de ser integrante del núcleo familiar del comerciante ambulante regulado que ostente la condición de persona con discapacidad absoluta y/o relativa, en el caso de actuar como representante de éste último.
16.3. La solicitud será evaluada por la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, atendiendo al cumplimiento de los requisitos, para el requisito
c) la Gerencia de Participación Vecinal, apoyará en su evaluación. La sola presentación de la solicitud e inicio del procedimiento no faculta al comerciante ambulante a ejercer la actividad en la vía pública.
16.4. Los comerciantes dedicados a la venta de emoliente, quinua, soya, avena, frutas, jugo, sándwiches, salchipapas, panes, pasteles y otros señalados en la presente ordenanza, deberán cumplir con las normas de higiene y salubridad señalados en la Ley N° 26842, Ley General de Salud. El ejercicio del derecho a la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria están sujetos a las limitaciones que establece la ley en resguardo de la salud pública.
Artículo 17.- Evaluación previa y criterios de elegibilidad. Para otorgar la autorización, la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización realizará una evaluación técnica legal, que comprende la evaluación urbana, aforo, ornato, zona rígida, zona de alto riesgo y la declaración jurada de la situación socioeconómica referidas a fuentes de ingreso económico, familiar, condiciones habitacionales y salud, brindado una atención preferencial a los grupos vulnerables en pobreza extrema, personas de la tercera edad, personas con discapacidad o madres jefas de hogar.
Artículo 18.- Autorización.
18.1. Toda persona que realiza actividad comercial en la vía pública debe contar con autorización municipal otorgada por la municipalidad, con carácter temporal. La autorización es personal e intransferible.
18.2. El órgano competente para evaluar la solicitud y otorgar la autorización temporal para el desarrollo del comercio en vía pública del distrito de Jesús María es la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, así como para atender los trámites de revocación, cese y/o duplicado de autorización. En ese sentido la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización constituye la primera instancia administrativa, siendo que por sus competencias la Gerencia de Desarrollo Económico Local constituye segunda instancia administrativa, con facultades para la autorización temporal.
18.3 El comerciante no podrá ejercer actividad comercial en la vía pública del distrito sin antes obtener autorización municipal.
18.4. La autorización no es de aprobación automática sino de evaluación previa sujeto a silencio administrativo positivo.
18.5. La autorización de la actividad comercial en espacio público se otorga solo para un (1) turno.
Artículo 19.- Ayudante en casos excepcionales.
19.1. El comerciante regulado que vende emoliente, maca, avena, soya, sándwiches, jugo de naranja, ensalada de frutas, salchipapas, hotdog y borster, diarios y revistas podrán contar con un (1) ayudante. La autorización para contar con ayudante se otorgará previa evaluación.
19.2. El comerciante en vía pública regulado que acredite mediante documentación la condición de persona con discapacidad y/o adulto mayor, podrá contar con un (1) ayudante para lo cual deberá presentar copia simple del documento que acredite dicha condición. El trabajo y la permanencia del ayudante en el módulo deben coincidir obligatoriamente con la del titular.
19.3. El comerciante en vía pública con discapacidad y/o adulto mayor podrá ser representado para efectos del trámite.
Artículo 20.- Autorización para remplazante temporal. Se admitirá remplazante temporal solo en los siguientes casos:
a) Enfermedad eventual o de tratamiento prolongado debidamente comprobada.
b) Descanso pre y post natal.
c) Duelo familiar en caso de cónyuge, hijos, padres y hermanos.
d) Licencia sindical.
En los casos indicados, los comerciantes en vía pública autorizados podrán contar con un (1) remplazante temporal. Para tal efecto deberán presentar una solicitud acompañando documento que sustente su petición. El plazo autorizado para remplazante no podrá exceder de treinta (30) días. En el caso de descanso pre y post natal la autorización no puede extenderse más de cuarenta y nueve (49) días en pre y post natal. La autorización y condición de remplazante temporal no otorga la calidad de comerciante en vía pública regulado.
Artículo 21.- Vigencia de la autorización.
21.1. La autorización municipal temporal y excepcional tiene una vigencia máxima de un (1) año, la misma que vencerá indefectiblemente el 31 de diciembre del periodo autorizado, salvo su revocatoria o cese. El comerciante regulado que cumple estrictamente las disposiciones de la presente ordenanza puede solicitar una nueva autorización, la misma que podrá ser autorizada previa evaluación técnica legal, con excepción de la autorización de ferias, eventos y otras autorizaciones especiales para uso de espacios públicos que tienen periodo de vigencia distinto.
21.2. La autorización no otorga derecho de propiedad, superficie, posesión o permanencia sobre el espacio físico donde se ubica el módulo autorizado o se ejerce la actividad, ni otorga derecho de sucesión, transmisión cesión o transferencia, por ser personal, temporal, excepcional e intransferible.
Artículo 22.- Contenido de la autorización. La autorización para ejercer la actividad comercial en la vía pública, será emitida por la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, mediante resolución correspondiente y contiene de manera obligatoria la siguiente información:
a) Número y fecha de la resolución de autorización.
b) Nombre completo del comerciante, número del Documento Nacional de Identidad y domicilio real.
c) Foto del titular.
d) Código registrado en el Padrón Municipal de comerciantes regulados.
e) Giro autorizado.
f) Ubicación exacta y detallada del espacio público en el que se desarrollará la actividad comercial, según plano y punto de ubicación.
g) Horario en el que se desarrollará la actividad comercial de acuerdo al giro autorizado, turno: mañana, tarde y horario único.
h) Plazo de vigencia de la autorización, indicando la fecha de vencimiento. i) Indicación, disposición y/o condición de la autorización.
Artículo 23.- Cese de la autorización. La autoridad municipal procederá al cese de la autorización otorgada al comerciante regulado, antes del cumplimiento del plazo de su vigencia, en los supuestos siguientes:
a) A solicitud expresa del titular: El titular de la actividad, mediante comunicación simple, deberá informar a la municipalidad el cese de la actividad económica, dejándose sin efecto la autorización municipal para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio público. Dicho procedimiento es de aprobación automática.
b) Por fallecimiento del titular.
El cese de actividades implica el retiro del Padrón Municipal de comerciantes regulados autorizados de la Municipalidad de Jesús María.
Artículo 24.- Duplicado de la autorización.
24.1. El comerciante regulado autorizado puede solicitar el duplicado de la autorización municipal. La solicitud de duplicado debe ir acompañado de los siguientes requisitos:
a) Solicitud, que tiene carácter de declaración jurada, dirigida al alcalde.
b) Justificar el motivo de la solicitud del duplicado.
c) Número de la constancia de pago por el derecho de trámite
24.2. La solicitud de duplicado es de aprobación automática.
Artículo 25.- Causales de la revocación de la autorización.
25.1. La municipalidad, dentro de sus competencias y facultades, podrá revocar las autorizaciones temporales otorgadas para el desarrollo del comercio en vía pública, por las siguientes causales:
a) Cuando se acredite el abandono del espacio público por más de treinta (30) días calendario, sin haber solicitado permiso a la autoridad municipal para ausentarse. Abandono que debe ser debidamente acreditado en Acta en tres (3) constataciones hechas por la Sugerencia de Operaciones y Control de Sanciones o la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización.
b) Consignar datos falsos o inexactos en las declaraciones juradas y/o la presentación de documentación falsa, sin perjuicio de hacer de conocimiento a la autoridad competente.
c) Ejercer la actividad comercial en zonas rígidas de la vía pública, zonas de alto riesgo y en los espacios públicos prohibidos.
d) La conducción o usufructo de más de un módulo en vía pública para el ejercicio de la actividad comercial o de servicios, dentro de la jurisdicción del distrito.
e) Realizar la actividad comercial sin respetar la ubicación autorizada por la autoridad municipal.
f) Cuando se acredite con dos (2) resoluciones de sanción por parte de la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones, que el titular de la autorización no desarrolla la actividad comercial personalmente en el módulo, o permite que sea conducido por terceras personas no autorizadas, o cuando cuenten con ayudantes no autorizados.
g) En caso de transferencia, alquiler, cesión en uso o usufructo o bajo cualquier modalidad el espacio o módulo autorizado para una determinada actividad comercial.
h) Desarrollar una actividad comercial distinta o adicional al giro autorizado.
i) La comercialización de artículos de consumo humano adulterados, falsificados o en estado de descomposición, o de productos que constituyan peligro contra la vida o la salud, sin perjuicio de la sanción de retención y/o decomiso que corresponda.
j) Por comercializar o consumir bebidas alcohólicas, drogas u otras sustancias alucinógenas en la ubicación autorizada.
k) Por variación de la condición socioeconómica del titular, manifestada en la declaración jurada, la cual deberá ser acreditada por la entidad correspondiente.
l) No cumplir los compromisos establecidos en el Programa Municipal “ADN Emprendedor Jesús María”.
m) Cuando no cumplan con los parámetros de las características de diseño, color y logo, establecidas por la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional.
n) Cuando acumulen más de tres (3) resoluciones de sanción por parte de la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones, por el incumplimiento de las obligaciones de comerciante regulado.
25.2. La identificación de las causales de revocatoria de la autorización temporal, están a cargo de la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones y la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, sin perjuicio de imponer sanciones a que hubiera lugar.
25.3. En el procedimiento de revocatoria de la autorización temporal para el desarrollo de comercio en vía pública se aplicará lo dispuesto por la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y normativa municipal vigente al momento del incumplimiento.
25.4. La resolución que declare la revocatoria, implicará además, la exclusión del comerciante del Padrón Municipal y del Programa Municipal “ADN Emprendedor” Jesús María.
Artículo 26.- Obligaciones del comerciante regulado en vía pública.

26.1. Los comerciantes regulados y autorizados para realizar actividad comercial en la vía pública, tiene las siguientes obligaciones:
a) Realizar personalmente la actividad económica autorizada, quedando prohibido el ejercicio de actividad por terceras personas no autorizadas.
b) Desarrollar la actividad económica estrictamente en el giro autorizado, dentro del espacio y horario determinado.
c) Exhibir en un lugar visible la autorización municipal temporal en un recuadro de 30 cm. por 10 cm. en la esquina superior derecha del módulo.
d) Mantener en buen estado de conservación el módulo de comercio.
e) Mantener limpio el espacio público autorizado en un ámbito no menor cinco (5) metros a la redonda, debiendo obligatoriamente contar con un depósito de residuos de tapa vaivén con una bolsa interna.
f) Mantener una adecuada higiene personal, vestir el uniforme que lo identifique como comerciante autorizado con las características señaladas en el Anexo I, según giro de la actividad.
g) Garantizar la calidad y el buen estado del producto, almacenando los productos en condiciones adecuadas e higiénicas.
h) Cuidar el medio ambiente y tener un manejo adecuado de residuos sólidos.
i) Acatar las disposiciones de la Autoridad Municipal, así como dar facilidades para la realización de las inspecciones y/o notificaciones.
j) Asistir a los cursos de capacitación y/o apersonamiento que la autoridad municipal disponga.
k) Acatar las disposiciones en temas relacionados de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres de acuerdo a lo que establezca la Municipalidad de Jesús María.
l) Los giros incluidos en venta de productos preparados, deberán señalar el establecimiento destinado a la preparación de sus productos e informar sobre sus condiciones, considerando que está sujeta a inspecciones sanitarias inopinadas.
26.2. El comercio que se realiza en vías y espacios públicos no autorizados por la municipalidad es considerado comercio irregular y su ejercicio dará lugar a sanciones correspondientes, establecidas por la autoridad municipal.
Título III
Prohibición de la actividad comercial en la vía pública
Artículo 27.- Prohibición de ubicación de modulo.
27.1. Queda prohibido ubicar modulo en los siguientes casos:
a) Obstruir el paso y circulación de peatones y personas con discapacidad.
b) Obstaculizar la visión de los conductores de vehículos.
c) Obstaculizar la visibilidad de los elementos del mobiliario urbano existente. d) Ocupar espacios destinados al estacionamiento de vehículo.
e) Impedir el libre acceso a la propiedad privada y pública.
f) Obstaculizar el ingreso a los establecimientos comerciales.
g) Proximidad a hidrantes de agua, estaciones eléctricas, rampas, accesos y/o salidas de emergencia, cruceros peatonales, señalizaciones.
h) Cerca de rellenos sanitarios y/o lugares de acopio de basura.
27.2. Se prohíbe almacenar mercadería, cajas, botellas o utilizar la vía pública como un área de depósito.
Artículo 28.- Zonas rígidas. En las zonas rígidas del distrito de Jesús María no se autoriza realizar actividades comerciales por razones de ornato, seguridad, protección de zonas monumentales y salubridad ambiental. En concordancia con la zonificación del distrito de Jesús María, se considera como zonas rígidas a:
a) Áreas verdes, parques públicos y centros turísticos.
b) A ocho (8) metros de distancia del paradero de transporte público.
c) Áreas adyacentes a la puerta de iglesia, institución educativa, teatro, establecimiento de salud y universidades.
d) Cruceros peatonales, rampa y estacionamientos para discapacitados.
e) Ingresos y/o salidas a playas de estacionamiento.
f) Zona monumental determinado por entidad competente.
g) Zona determinada como tal por la municipalidad de Lima o el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
Título IV
Giros, turnos y módulos de la actividad comercial en la vía pública
Artículo 29.- Giros de la actividad. 
Giros de actividad conforme
De la evaluación técnica y en concordancia con la Ordenanza N° 1787-MML, se determinan los giros conformes para el distrito de Jesús María:
29.1. Venta de productos de origen industrial
a) Venta de golosinas y bebidas gaseosas.
b) Venta de helados.
29.2. Venta de productos perecibles
a) Venta de frutas.
b) Venta de flores.
29.3 Venta de productos preparados
a) Venta de emoliente, quinua, maca, avena, soya y panes preparados.
b) Venta de sándwiches.
c) Venta de jugo de naranja y ensalada de frutas.
d) Venta de tamales y humitas.
e) Venta de panes y pastelería.
f) Venta de salchipapas, hot dog y broster.
g) Venta de yucas fritas y/o churros.
29.4. Venta de objetos de uso duradero
a) Venta de diarios y revistas, que opcionalmente incluya la venta a menor escala de golosinas y bebidas gaseosas.
b) Venta de lencería, que comprende ropa de cama, de baño y ropa interior.
29.5. Servicios
a) Duplicado de llaves y cerrajería.
b) Lustradores y compostura de calzado.
El expendio y venta de emoliente, quinua, maca, kiwicha y bebidas naturales tradicionales se reconoce como una actividad económica de inclusión social y micro empresa generadora de autoempleo productivo.
El expendio, venta y preparación de la bebida emoliente, quinua, avena, maca, soya, jugo, tamales, humitas, panes, sándwiches, salchipapas y otros señalados en el presente artículo, destinados para el consumo humano, están sujetos a vigilancia higiénica y sanitaria en protección de la salud, de acuerdo a los artículos 88, 89, y 94, de la Ley N° 26842 Ley General de Salud.
Cualquier otra actividad que no se encuentre en el listado precedente, se considerará como giro no conforme.
Artículo 30.- Turno de la actividad. El turno de la actividad se ha establecido respetando las normas en materia de trabajo. La actividad tiene dos turnos:
a) Turno mañana: de 05:00 a.m. hasta 11:00 a.m.
b) Turno tarde: de 17:00 hasta 23:00 horas.
Excepcionalmente por la naturaleza de la actividad hay giros que se desarrollan en turnos y horario único.
Turno mañana: 05:00 a.m. hasta 11:00 a.m.
En el turno mañana se desarrollan las siguientes actividades:
a) Venta de golosinas y bebidas gaseosas.
b) Venta de frutas.
c) Venta de jugo de naranja y ensalada de frutas.
d) Venta de emoliente, quinua, maca, avena, soya y panes preparados.
e) Venta de tamales y humitas.
f) Venta de panes y pastelería.
g) Venta de yucas fritas y/o churros.
h) Venta de flores.
Turno tarde: 17:00 hasta 23:00 horas.
En el turno tarde se desarrollan las siguientes actividades:
a) Venta de golosinas y bebidas gaseosas.
b) Venta de emoliente, quinua, maca, avena, soya y panes preparados.
c) Venta de sándwiches.
d) Venta de tamales y humitas.
e) Venta de salchipapas, hot dog y broster.
f) Venta de panes y pastelería.
g) Venta de yucas fritas y/o churros.
h) Venta de flores.
Horario Único: 8:00 a 16:00 horas
a) Venta de helados de 8:00 a 16:00 horas
b) Ventas de lencería, que comprende venta de ropa de dormir, de baño y ropa interior de 8:00 horas a 16:00 horas.
c) Duplicado de llaves y cerrajería, de 8:00 a 16:00 horas
d) Lustradores y compostura de calzado de 7:00 a 16:00 horas
Asimismo, la Subgerencia competente podrá reducir o ampliar horarios, de considerarlo necesario.
Artículo 31.- Tipos de módulos de venta. Los módulos se clasifican de dos formas:
Módulo de venta fijo: Tiene carácter de ubicación fija y está destinado a la comercialización de bienes y servicios en la vía pública son los siguientes:
• Módulo de venta de diarios y revistas, que opcionalmente incluya la venta a menor escala de golosinas y bebidas gaseosas.
• Módulo de servicio de lustradores de calzado.
• Módulo de venta de flores.
• Módulo de servicio de llaves y cerrajería.
Módulo de venta móvil: Es el módulo de traslado no motorizado destinado a la actividad de venta de productos preparados. La venta de helados, panes y pasteles estará en permanente circulación.
• Módulo de venta de emoliente, quinua, avena, soya y panes preparados.
• Módulo de venta de golosinas y bebidas gaseosas.
• Módulo de venta de frutas.
• Módulo de venta de jugo de naranja y ensalada de frutas.
• Módulo de venta de panes y productos de pastelería.
• Módulo de venta de helados.
• Módulo de venta de salchipapas, hot dog y broster.
• Módulo de venta de sándwiches
• Módulo de venta de yuca y churros.
Artículo 32°.- Especificaciones Técnicas del módulo de venta:
32.1. La Subgerencia de Sanidad establecerá las especificaciones técnicas sanitarias que debe cumplir el módulo de venta fijo y móvil.
32.2. La Gerencia de Desarrollo Urbano establecerá las especificaciones técnicas de los módulos de venta fija y móvil, así como el diseño de los módulos de venta fija.
32.3. La Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional establecerá las características de diseño, color y logo que debe cumplir el módulo de venta fijo y móvil, de conformidad a cada giro.
Título V
Autorización de ferias y actividades vinculadas al comercio
Artículo 33.- Requisitos para solicitar autorización para realización de ferias.
33.1. Para obtener la autorización municipal para el desarrollo de las ferias en el espacio público, en la jurisdicción del distrito de Jesús María, deben cumplir los requisitos siguientes:
a) Presentar una solicitud, suscrita por el representante legal de ser el caso, con carácter de declaración jurada, según formulario.
b) Plano de ubicación, croquis de la distribución de los stands de la feria y señalar el área a utilizar en metro cuadrado (m2).
c) Plan de seguridad.
d) Características de los módulos o stands.
e) Número y relación de feriantes.
f) Documento que acredite el suministro de energía eléctrica, cuando corresponde.
g) Número de la constancia de pago por el derecho de trámite.
33.2. La autorización de ferias, solo en casos que ameritan, debe contar con opinión de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y/o de la Subgerencia de Parques, Jardines y Limpieza Pública. La autorización se otorga previa evaluación y no debe exceder de quince (15) días. La autorización se otorgará en espacios públicos regulados.
33.3. La autoridad municipal determinará los espacios o lugares públicos para la realización de las ferias. En el TUPA se determinará, de ser necesario, el cobro por concepto de la limpieza de calle y recolección de residuos sólidos.
Artículo 34.- Eventos en espacios públicos. La autorización municipal para la realización de eventos sin fines de lucro, realizado en espacios públicos del distrito de Jesús María, que sea solicitado y realizado por las entidades públicas del Estado, asociaciones sin fines lucro, organismos internacionales y las agrupaciones civiles reconocidas esta exonerado del pago por concepto de trámite. El titular de la autorización asume la responsabilidad por el desarrollo del evento.
Artículo 35.- Requisitos para solicitar autorización en espacios públicos para desarrollo de actividades vinculadas al comercio. Para solicitar autorización municipal de actividades, en espacios públicos, vinculado al comercio, como: marketing, promoción comercial, degustación, volanteo, filmación, toma y exposición fotográfica y exhibición de arte, en la jurisdicción del distrito de Jesús María, deben cumplir los requisitos siguientes:
a) Presentar una solicitud, suscrita por el representante legal de ser el caso, con carácter de declaración jurada, según formulario.
b) Determinar la actividad, lugar, tiempo y número de personas comprendidas en la actividad.
c) Numero de colección a exhibir, de ser el caso.
d) Número de la constancia de pago por el derecho de trámite.
e) Número de la constancia de pago señalado por dispositivo legal municipal.
Artículo 36.- Evaluación previa. La Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización para otorgar la autorización, realizará una evaluación técnica legal que comprende la evaluación sobre disponibilidad del espacio público, aforo, ornato, zona rígida, zona de alto riesgo, así como otros aspectos técnicos.
Título V
Control, fiscalización, infracción y sanción
Artículo 37.- Fiscalización posterior. La Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones o quien haga sus veces, es competente para realizar la fiscalización posterior del ejercicio de la actividad por parte de la autoridad municipal, asimismo, la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización o quien haga sus veces, es competente para apoyar en la verificación de la autenticidad y exactitud de las declaraciones, documentos y/o informaciones presentadas en cualquiera de los procedimientos señalados en la presente Ordenanza, en aplicación del numeral 1.16 del artículo IV y del artículo 32° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, asimismo el cumplimiento de lo establecido por la presente ordenanza, durante el desarrollo de sus actividades.
Artículo 38.- Fiscalización del ejercicio de la actividad.

38.1. La autorización municipal del comercio regulado, está sujeta a control y fiscalización por parte de la autoridad municipal, a fin de controlar el adecuado ejercicio del comercio regulado en el distrito y sancionar las infracciones previstas en la presente ordenanza.
38.2. La Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones o quien haga sus veces, remitirá a la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización la data respecto a las notificaciones y multas impuestas a los comerciantes que ejercen el comercio regulado autorizado.
Artículo 39.- Infracciones y sanciones. El incumplimiento o infracción de las disposiciones señaladas en la presente ordenanza, por parte de los comerciantes regulados y autorizados, genera las sanciones, señaladas en el Anexo V.
Disposiciones Complementarias, Transitorias, Derogatorias y Finales
Primera.- Anexos. Forman parte integrante de la presente ordenanza los siguientes Anexos:
Anexo I: Características del Uniforme.
Anexo II: Programa de Formalización del Comercio Regulado en la Vía Pública.
Anexo III: Formato de Solicitud para Autorización Municipal Temporal.
Anexo IV: Formato Declaración Jurada de condición socioeconómica.
Anexo V: Tabla del Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) del Comercio en Vía Pública.
Segunda.- Cumplimiento de ordenanza. Encargar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza a la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización y la Gerencia de Fiscalización a través de la Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones.
Tercera.- Formato. Aprobar el formato de solicitud con carácter de declaración jurada para la obtención de autorización municipal temporal para el desarrollo de actividad comercial en el espacio público, como Anexo V que forma parte integrante de la presente ordenanza.
Cuarta.- Temporalidad de la actividad comercial de compra y/o venta de moneda extranjera en la vía pública. La actividad de compra y/o venta de moneda nacional y extranjera en la vía pública que se realiza en el distrito de Jesús María, por su naturaleza esta actividad será regulada por una nueva ordenanza.
Quinta.- Facultad. Facultar al señor alcalde para que, de ser el caso, mediante decreto de alcaldía dicte las normas complementarias y reglamentarias de la presente ordenanza.
Sexta.- Publicación de ordenanza. Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional la publicación del texto de la ordenanza y los anexos I, II, III, IV y V en el portal institucional de la Municipalidad de Jesús María y en el portal del Estado peruano.
Séptima.- Adecuación a la ordenanza. Dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza los comerciantes deberán adecuarse a la presente ordenanza.
Octava.- Derogatoria de ordenanza. Deróguese la Ordenanza N° 557-MDJM que regula la actividad comercial en los espacios públicos del distrito de Jesús María; así como cualquier norma que se oponga a la presente ordenanza.
Novena.- Modificación del CUIS. Modificar los códigos 01-0201 al 01-0233 del ítem 1.2: Comercio en Vía Pública, de la Ordenanza N° 468-2015-MDJM que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) e incorporar los códigos 01-0234 al 01-238, conforme al Anexo V de la presente ordenanza.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Jorge Luis Quintana García Godos
Alcalde
Anexo I
Características del uniforme
La Municipalidad distrital de Jesús María, a través de la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional dispone el uso de uniformes, módulos y distintivos a los comerciantes regulados y autorizados y determinando las características de diseño, color, logo de acuerdo al giro autorizado.
Anexo II
Programa municipal “ADN Emprendedor” del comerciante regulado en la vía pública
El programa tiene como objetivo contribuir a la formalización y capacitación del comerciante ambulatorio, que genere en el comerciante una cultura empresarial sostenida y emprendedora, que permite desarrollar capacidades para competir en el mercado y que en el periodo progresivo dejen la vía pública, dado al carácter de temporalidad de la actividad. El Programa comprende tres (3) fases:
I. Fase Formativa:
En el marco de la fase formativa se desarrollaran las siguientes actividades:
• Talleres de sensibilización, sobre visión de cambio de ambulante a próspero empresario; como iniciar y conducir una empresa, pasos para crear empresa, forjando éxito, como venderle al Estado y realizar negocios a través de redes sociales. Comprender el marco conceptual que define a la Pyme y Mype.
• Taller de inducción financiera y ahorro, reunión con entidades financieras para incorporarlo como sujeto de crédito y uso de plataformas virtuales de transacción comercial y financiera.
II. Fase de asesoría técnica, financiera y legal:
En el marco de esta fase se permitirá otorgar conocimientos básicos y herramientas de gestión que le permite desarrollarse en el campo empresarial y la presentación del plan de negocios.
En esta fase se desarrollarán las siguientes actividades: gestación de una idea de negocio, identificar y determinar categoría de negocios, identificar clases de personas jurídicas, procedimientos para constituir empresas, determinar el modelo de negocio, así como definir y formular las estrategias de negocios. Tomar conocimiento, formular y desarrollar plan de marketing y plan de operaciones financieras.
III. Fase de consolidación:
Esta fase comprende la realización de talleres de capacitación en competencias que permiten fortalecer habilidades personales, organizacionales, comerciales y gerenciales. Conocer el impacto de las modalidades asociativas como cooperativas, consorcios y franquicias. Conocer alternativas sobre el acceso al sistema de financiamiento y evaluar alternativas.
Anexo III
Solicitud con carácter de declaración jurada para obtención de autorización municipal temporal y excepcional para desarrollar actividad comercial en espacio público
Señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Jesús María
Yo, ............................................................................................................. identificado con DNI/RUC ..........................................................................., con residencia (domicilio) en el JR./AV. ........................................................................................................., Distrito de .......................................................................... Teléfono: ..............................., debidamente representado por ...................................................................., con correo electrónico para notificación ............................................................, solicito se me otorgue:
1. Autorización municipal temporal y excepcional para el desarrollo de actividad comercial en espacio público.
___________
2. Autorización municipal temporal para el desarrollo de feria en espacio público. 
___________
3. Autorización municipal temporal para el desarrollo de actividad vinculada al comercio en espacio público. 
___________
4. Autorización municipal temporal para realizar en evento en espacio público. 
___________
5. Autorización municipal temporal y excepcional para ayudante de titular de autorización de actividad comercial en espacio público. 
___________
6. Autorización municipal temporal y excepcional para el asistente (remplazante) de titular de autorización de actividad comercial en espacio público. 
___________
Ubicación del módulo, feria o actividad vinculada al comercio:
Jr./Av./Zona: ..................................................................................................................................
........................................................................................................................................................
Giro de la actividad: ..................................................................................................................
Número de Comprobante de Pago: ......................................................................................
Para lo cual, declaro bajo juramento, que los datos que proporciono y consigno en este documento son verdaderos y que conozco las normas legales que regulan el otorgamiento de la autorización solicitada. Asimismo, autorizo a la entidad a efectuar el control de veracidad. En caso de falsedad declaro haber incurrido en el delito contra la fe pública y falsa declaración en procedimiento administrativo, señalado en el Código Penal; concordante con el principio de veracidad de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Jesús María, .......... de ............... de .............
_______________
_______________
Firma y DNI:
Huella Digital
Anexo IV
Declaración jurada sobre la condición socioeconómica
Yo, ................................................................................................ identificado con DNI/RUC ................................, con residencia (domicilio) en el JR./AV. ............................................................................, Distrito de ............................................................. Teléfono: ................................................., debidamente representado por ........................................................................, correo electrónico para notificación .............................................................., Declaro lo siguiente:
I. Ocupación: (Marcar con aspa)
	Condición laboral:
	Sin actividad ( )
	Buscando trabajo ( )
	Trabajador dependiente ( )

	
	Trabajador independiente ( )
	Estudiante ( )
	Quehaceres del hogar ( )

	
	Jubilado, pensionista ( )
	Contratado ( )
	Nombrado ( )

	Ocupación:
	Trabajo doméstico ( )
	Obrero ( )
	Empleado ( )

	
	Comerciante ( )
	Ambulante ( )
	Profesional ( )

	
	Otros:
	
	

	Comerciante:
	Giro:
	
	


II. Carga familiar:
	Hijos:
	Si ( )
	Número de hijos: ( )

	Dependiente:
	Madre ( )
	Padre ( )
	Hijo ( )
	Cónyuge ( )
	Otros:

	Recibe apoyo social:
	Ninguno ( )
	Vaso de Leche ( )
	Comedores Populares ( )

	
	Programa Juntos ( )
	Pensión 65 ( )
	Beca 18 ( )

	
	Cuna Más ( )
	SIS ( )
	Instituciones Privadas ( )

	
	Otros:
	
	
	
	


III. Situación económica del solicitante:

	Tiene ingresos:
	

	Si ( )
	Promedio de ingreso mensual (en soles) S/.

	No ( )
	

	A veces ( )
	

	Gastos:
	Promedio de gastos mensual (en soles) S/.


IV. Situación de hijos:
	Estudia: Si ( )

No ( )
	Colegio ( )
	Instituto ( )
	Universidad ( )

	
	Nombre de Institución:

	Edad de Hijos:
	1. ( )

2. ( )

3. ( )

4. ( )

	Trabaja: Si ( )

No ( )
	Dependiente ( )
	Independiente ( )

	
	Otro


V. Ocupación del cónyuge:
	Condición laboral:
	Sin actividad ( ) 
	Buscando trabajo ( )
	Trabajador dependiente ( )

	
	Trabajador independiente ( )
	Estudiante ( )
	Quehaceres del hogar ( )

	
	Jubilado, pensionista ( )
	Contratado ( )
	Nombrado ( )

	Ocupación:
	Trabajo doméstico ( )
	Obrero ( )
	Empleado ( )

	
	Comerciante ( )
	Ambulante ( )
	Profesional ( )

	
	Otros:


VI. Situación económica del cónyuge:
	Tiene ingresos: SI ( )
NO ( )
	Promedio de ingreso mensual (en soles) S/.


VII. Características de la vivienda:
	Vivienda:
	Propia ( )
	Alquilada ( )
	De padres o familiares ( ) 

	
	Otros:

	Servicios básicos:
	Agua ( )
	Desagüé ( )
	Electricidad ( )
	Ninguno ( )

	Otros:
	Internet ( )
	Cable ( )

	Material de vivienda:
	Ladrillo ( )
	Adobe ( )
	Madera ( )
	Estera ( )

	
	Otros:

	Tiene inmuebles:
	Terreno: Si ( )
	No ( )

	
	Casa: Si ( )
	No ( )

	
	Otros indicar:


VIII. Tenencia de bienes:
	Personal:
	Televisor a color ( )
	DVD ( )
	Equipo de sonido ( )

	
	Cocina a gas ( )
	Refrigeradora ( )
	Teléfono fijo ( )

	
	Lavadora ( )
	Computadora ( )
	

	
	Motocicleta ( )
	Automóvil ( )
	No tengo ninguno ( )

	Sociedad gananciales
	Televisor a color ( )
	DVD ( )
	Equipo de sonido ( )

	
	Cocina a gas ( )
	Refrigeradora ( )
	Teléfono fijo ( )

	
	Lavadora ( )
	Computadora ( )
	

	
	Motocicleta ( )
	Automóvil ( )
	No tengo ninguno ( )


IX. Salud
	Personal:
	Buena ( )
	Regular ( )
	Mala ( )

	Familiar:
	Buena ( )
	Regular ( )
	Mala ( )

	Enfermedad que padece (especificar)
	


Para lo cual, declaro bajo juramento, que los datos que proporciono y consigno en este documento son verdaderos y que conozco las normas legales que regulan el otorgamiento de la autorización solicitada. Asimismo, autorizó a la entidad a efectuar el control de veracidad. En caso de falsedad declaro haber incurrido en el delito contra la fe pública y falsa declaración en procedimiento administrativo, señalado en el Código Penal, concordante con el principio de veracidad de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
Jesús María,..........de............... de.............
___________
___________
Firma y DNI N°:
Huella Digital
Anexo V
	Línea de Acción 01: Comercialización

	1.2 Comercio en la vía pública

	Código
	Infracción
	Procedimiento previo
	Monto multa % UIT
	Medida complementaria

	01-0201
	Por ejercer actividad en la vía pública sin la autorización municipal.
	
	20%
	Retiro y/o Retención

	01-0202
	Por no respetar la ubicación autorizada y/o ejercer comercio ambulatorio en lugar distinto al autorizado.
	
	10%
	Retiro y/o Retención

	01-0203
	Por ejercer el comercio en la vía pública sin autorización municipal.
	
	25%
	Retiro y/o Retención

	01-0204
	Por instalar módulo de venta en la vía pública sin autorización municipal.
	
	25%
	Retiro y/o Retención

	01-0205
	Por variar la ubicación del módulo sin autorización municipal.
	
	25%
	Retiro y/o Retención

	01-0206
	Por variar las condiciones que motivaron el otorgamiento de la autorización municipal.
	
	50%
	Retiro y/o Retención

	01-0207
	Por no garantizar la adecuada calidad y el buen estado del producto o almacenar los mismos en condiciones antihigiénicas.
	
	20%
	Retiro y/o Retención

	01-0208
	Por comercializar productos fuera del mobiliario de venta.
	
	10%
	Retención

	01-0209
	Por ejercer actividad comercial en espacios públicos no autorizados.
	
	20%
	Retiro y/o Retención

	01-0210
	Comercializar productos que no se encuentren en buen estado o que atenten contra la vida o la salud.
	Preventivo
	10%
	Retiro y/o Retención

	01-0211
	Por abandonar el espacio público sin autorización municipal por más de 30 días.
	Preventivo
	10%
	Retiro y/o Retención

	01-0212
	Por no realizar la actividad comercial personalmente en el módulo o permitir que éste sea conducido por terceras personas no autorizadas.
	Preventivo
	10%
	Retiro y/o Retención

	01-0213
	Por no utilizar el uniforme que lo identifique como comerciante autorizado, según lo dispuesto por la municipalidad.
	Preventivo
	10%
	

	01-0214
	Por modificar o pintar el módulo en forma distinta a la autorizada.
	Preventivo
	20%
	

	01-0215
	Por tener productos de venta fuera del módulo de venta.
	
	10%
	Retención

	01-0216
	Por comercializar productos o realizar actividad distinto y/o adicional al giro autorizado.
	
	15%
	Retención

	01-0217
	Por exhibir en el módulo publicaciones pornográficas y/o venderlas a menores de edad.
	
	50%
	Retiro y/o Retención

	01-0218
	No mantener limpio el lugar de venta en un perímetro no menor de cinco (5) metros a la redonda.
	Preventivo
	10%
	

	01-0219
	No tener, en forma permanente, un depósito de basura del tamaño regular contiguo al módulo de venta o tenerlo en malas condiciones.
	Preventivo
	10%
	

	01-0220
	Por comercializar o consumir bebidas alcohólicas dentro o fuera del módulo.
	
	30%
	Retención y Retiro

	01-0221
	No exhibir durante el momento de la inspección la autorización para el ejercicio del comercio en la vía pública.
	Preventivo
	10%
	

	01-0222
	Por abandonar el módulo de venta en la vía pública o no mantenerlo en buen estado de conservación.
	
	25%
	Retiro y/o Retención

	01-0223
	Por alterar el orden público mediante el ofrecimiento de un bien o servicio, incluyendo el uso de jaladores
	
	10%
	

	01-0224
	Por trasferir, alquilar, dar en cesión de uso el espacio o módulo autorizado para una determinada actividad.
	
	100%
	Retiro

	01-0225
	Por abarrotar el módulo de venta con excesiva mercadería, que distorsione la volumetría del mismo.
	
	10%
	Retención

	01-0226
	Por conducir o usufructuar más de un módulo en el espacio público de Jesús María.
	
	25%
	Retiro

	01-0227
	Por utilizar megáfonos, altoparlantes, equipo de audio o similares, que produzcan ruidos molestos o nocivos.
	
	20%
	Retiro y/o Retención

	01-0228
	Por realizar conexiones clandestinas, utilizando algún suministro de servicio público.
	
	50%
	Retiro y/o Retención

	01-0229
	Por pernoctar o dormir en el interior del módulo de venta.
	
	10%
	

	01-0230
	Por comercializar o mantener animales en el módulo de venta.
	
	25%
	Decomiso

	01-0231
	Por vender cigarrillos o productos de similar naturaleza a menores de edad
	
	50%
	Retención

	01-0232
	Por usar bienes de naturaleza inflamable en el módulo de venta.
	
	20%
	Retención

	01-0233
	Por dar protección a vendedores ambulantes informales para evitar la retención o decomiso, obstaculizando la labor de la autoridad municipal.
	
	20%
	

	01-0234
	Por ejercer la actividad comercial en el espacio público incumpliendo los lineamientos y condiciones técnicas, las indicaciones, disposiciones y/o condiciones descritas en la autorización emitida por la Municipalidad.
	
	10%
	Retención

	01-0235
	Por carecer de punto de agua los módulos de venta de emoliente, quinua, maca, avena, soya, panes preparados, venta de sándwiches, venta de salchipapas, hot dog y broaster.
	
	30%
	

	01-0236
	Por no utilizar alcohol en gel durante el proceso de desinfección de manos.
	
	10%
	

	01-0237
	Por utilizar insumos y/o ingredientes, en la elaboración de alimentos, sin registro sanitario o fecha de vencimiento expirada.
	
	30%
	

	01-0238
	Por encontrase presencia y/o evidencia de insectos en los módulos de venta.
	
	50%
	Retiro y/o Retención del Modulo


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 22 de febrero del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 


[image: image1.jpg][image: image2.jpg]